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PROYECTO DE LEY 

1211000036 Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 511985, de 19 de junio, del Ré- 
gimen Electoral General. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(121) Proyecto de ley. 

12 1í000036. 

AUTOR: Gobierno. 

Proyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley Or- 
gánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General. 

Acuerdo: 

Calificar de orgánica la iniciativa, previa audiencia de 
la Junta de Portavoces en aplicación del artículo 130 
del Reglamento, y encomendar Dictamen, por el pro- 
cedimiento de urgencia, a la Comisión Constitucional. 
Asimismo, publicar en el Boletín, estableciendo plazo 
de enmiendas, por un período de ocho días hábiles, que 
finaliza el día 9 de febrero de 1994. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de enero 
de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA DE MODIFICACION 
DE LA LEY ORGANICA 5/1985, DE 19 DE JUNIO, DEL 

REGIMEN ELECTORAL GENERAL 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Decisión 93/81 EURATOM, CECA, CEE, adoptada 
por el Consejo el 1 de febrero de 1993, de acuerdo con 
las conclusiones del Consejo Europeo de Edimburgo 
de diciembre de 1992, ha modificado el Acta relativa a 
la elección de los representantes en el Parlamento Euro- 
peo por sufragio universal directo, introduciendo un 
nuevo reparto de escaños entre los Estados miembros. 
En virtud de esta Decisión el número de representan- 
tes elegidos en España será de 64, en lugar de los 60 
con que contaba actualmente. 

El artículo 8.B.2 del Tratado Constitutivo de la Comu- 
nidad Europea, introducido por el Tratado de la Unión 
Europea, según ,el cual todo ciudadano de la Unión que 
resida en un Estado miembro del que no sea nacional 
tendrá derecho a ser elector y elegible en las eleccio- 
nes al Parlamento Europeo en el Estado miembro en 
que resida, en las mismas condiciones que los nacio- 
nales de dicho Estado, ha sido objeto de desarrollo en 
la Directiva 93/109/CE, del Consejo, de 6 de diciembre 
de 1993, por la que se fijan las modalidades del ejer- 
cicio del derecho de sufragio activo y pasivo en las 
elecciones al Parlamento Europeo por parte de los ciu- 
dadanos de la Unión residentes en un Estado miembro 
del que no sean nacionales. 
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Las modificaciones que se introducen en la Ley Or- 
gánica 511985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Ge- 
neral, referidas al reconocimiento del derecho, de 
sufragio activo y pasivo en las elecciones al Parlamen- 
to Europeo y al número de representantes elegidos en 
España, responden exclusivamente a la finalidad de dar 
cumplimiento a las citadas disposiciones comunitarias 
y a los compromisos asumidos por España al ratificar 
el Tratado de la Unión Europea. 

Artículo primero 

1. La rúbrica del capítulo 1 del título VI de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, queda redactada de la forma siguiente: «De- 
recho de sufragio activo)). 

El artículo 210 de la citada Ley Orgánica queda 
redactado de la forma siguiente: 

2. 

(( 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo 1 del 
título 1 de esta Ley, gozan del derecho de sufragio acti- 
vo en las elecciones al Parlamento Europeo todas las 
personas residentes en España que, sin haber adquiri- 
do la nacionalidad española: 

a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión 
Europea según lo previsto en el párrafo 2.0 del aparta- 
do 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Co- 
munidad Europea. 

Reúnan los requisitos para ser elector exigidos 
en esta Ley para los españoles y gocen del derecho de 
sufragio activo en el Estado miembro de origen. 

b) 

2. Nadie podrá votar más de una vez en las mismas 
elecciones. 

3. Para que un ciudadano, no español, de la Unión 
Europea pueda ejercer el derecho de sufragio activo 
en España, deberá, haber optado previamente en tal 
sentido. )> 

Artículo segundo 

1. Se introduce un nuevo capítulo 11 en el título VI 
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, con la siguiente rúbrica: ((Derecho 
de sufragio pasivo», pasando los actuales capítulos 11, 
111, IV, V y VI a ser respectivamente los capítulos 111, 
IV, V, VI y VI1 del 'título VI de la citada Ley Orgánica. 

En el capítulo 11 del título VI de la referida Ley 
Orgánica se introduce un artículo 210 bis, con la redac- 
ción siguiente: 

2. 

(( 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo 1 del 
título 1 de esta Ley, son elegibles en las elecciones al 
Parlamento Europeo todas las personas residentes en 

España que, sin haber adquirido la nacionalidad es- 
pañola: 

a) Tengan la condición de ciudadanos de la Unión 
Europea según lo previsto en el párrafo 2.0 del aparta- 
do 1 del artículo 8 del Tratado Constitutivo de la Co- 
munidad Europea. 

Reúnan los requisitos para ser elegibles exigidos 
en esta Ley para los españoles y sean titulares del 
derecho de sufragio pasivo en el Estado miembro de 
origen. 

2. Son inelegibles para el Parlamento Europeo los 
comprendidos en el artículo 154.1 y 2 de la presente Ley. 
No obstante, lo previsto en el artículo 154.1 sólo será 
aplicable a los ciudadanos de la Unión Europea con de- 
recho de sufragio pasivo, cuando el ejercicio de las fun- 
ciones o cargos a que se refiere el citado artículo 
constituya causa de inelegibilidad en el Estado miem- 
bro de origen.)) 

b) 

Artículo tercero 

1. El artículo 215 de la Ley Orgánica 511985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General, queda redac- 
tado de la forma siguiente: 

((Se eligen en España 64 Diputados al Parlamento 
Europeo)). 

2. En el artículo 220.2 de la mencionada Ley Orgá- 
nica se sustituye la expresión ((hasta un máximo de 60 
candidatos y suplentes)) por la de «hasta un' máximo 
de 64 candidatos y suplentes)). 

Artículo cuarto 

Se introduce en la Ley Orgánica 511985, de 19 de ju- 
nio, del Régimen Electoral General, un artículo 220 bis 
con la redacción siguiente: 

(( 1.  Los ciudadanos de la Unión Europea, elegibles 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 210 bis 1, en 
el momento de la presentación de las candidaturas de- 
berán aportar, además de los documentos necesarios 
para acreditar que reúnen los requisitos exigidos por 
la legislación española, una declaración formal en la 
que consten: 

a) Su nacionalidad, así como su domilio en España. 
b) Que no se presentan simultáneamente como can- 

didatos en las lecciones al Parlamento Europeo en nin- 
gún otro Estado miembro. 

En su caso, la mención del término municipal o 
de la circunscripción del Estado miembro de origen en 

c) 
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cuyo censo electoral hayan estado inscritos en último 
lugar. 

2. Además deberán presentar una certificación de 
las autoridades administrativas competentes del Esta- 
do miembro de origen, acreditativa de que el elegible 
comunitario no está desposeído del derecho de sufra- 
gio pasivo en el citado Estado. 

La Junta Electoral Central podrá también exigir que 
presenten un documento de identidad no caducado y 
que indiquen a partir de qué fecha son nacionales de 
un Estado miembro. 

3.  Efectuada la proclamación de candidaturas, la 
Junta Electoral Central trasladará a los otros Estados 
miembros la información relativa a sus respectivos na- 
cionales incluidos como candidatos en las citadas can- 
di da t u ras. )) 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el ((Boletín Oficial del Estado)). 
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